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SUPERINTENDENCIA DE COMPAFIAS

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA *PCORDINAS Y VISILLOS CORTYVIS CIA.LTDA.”

La compañía se constituyó en la ciudad de Quito, el 9 de junio de
1992, por escriturapública otorgada ante el Notario Cuarto del
cantón Quito. Dichaconstitución ha sido aprobada por el señor
Superintendente de Compañías Encargado, Econ. ctibertritovoa hion-
talvo, mediante Resolución No. , 10295“ 97 JU! 1082

Los socios de la compañía son los señores: Roque Stadler; Fabián
Subía Robalino, ecuatorianos; Karl Ransauer Kursteiner, sulzoj

Siegfried Ticker Tieber, austriaco, casados; y, finalmente como
último socio, la familia Guarderas-Manzaño, Compuesta por: Judith

' Manzano vda. de Guarderas, Viuda; Ruth Bipatia Guarderas Manzano,
soltera; Carlos Guarderas Manzano; Y. Pablo Guarderas Manzano,

casados, ecuatorianos. Todos domiciliados en Quito.

La compañía se denomina: "CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS CIA. LTDA.”

Objeto social: la fabricación, comercialización y distribución
de cortinas, visillos y productos accesorios similares, elabora-

dos en hilados y en especial hilos de fantasia con fibras natura
les, artificiales y/o sintéticas.

Plazo de duración: treinta (309) años.

Domicilio principal de la compañía: Quito.

Capital social+ SEIS MILLONES DE SUCRES (8/6'000.009), dividido
en mil doscientas participariones de CINCO MIL SUCRES (s/5.000)
de valor cada una.

Integración áe capital: se encuentra integramente suscrito y pa-

gado de la ságuiente manera: s/2*'500.000-en numerario; s/1'000.000,
mediante el aporte de un terreno de 5,0465 m2., ubicado en la po-

blación de Calderón, cantón Quito, de la Provincia de Pichincha;
y, 2/2'500.000, será cubierto en el plazo de un año. La transfe-
rencia de dominio a favor de la compañía "CORTINAS Y VISILLOS

" CORÍYVIS CIA. 1£TDA.*, la realiza la familia Guarderas Manzano,

«compuesta por: Judith Manzano vda. de Guarderas; Ruth Hipatia
Guarderas Manzano; Pablo Guarderas Manzano y Carlos Guardefá3 Ma-

zano. Lom linderos y derás especificacionesdeletérrano se en--
cuentran detallados en la escritura pública de 9 de junio de 1932.

Forma de administración y representación legal de la compañias

estará gobernada por la Junta General de Socios y administrada
por el Presidente Y Gerente General, quien será"el representante
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legal. Para desempeñar las funciones antes indicadas, han sido
desígnados los señores Roque Stañler Cortes y Siegfried Tiober
Tieber, respectivanente.

s lo que pongo en conocimiento del
público pára 108finos legales consiguientes.
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